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D E C R E T O 
Desde el año mi l novecientos catorce 

V|ene ocupándose e l Estado de auxi l iar 
J ws pueblos necesitados para la cons-
trución e sus abastecimientos de aguas 
Potabas, dictando numerosas disposicio-
r'es que fueron compendiadas, a l a vez 
re Corregidas las deficiencias observa
os en las anteriores, en el R e a l Decreto 
enueye de [unió de m i l novecientos 

"naticmco, 
te último Decreto ha sido el que 

Rímente ha dado impulso a ^slas obras 
taoastecimientosde aguas, l l e g á n d o s e 
ramitar expedientes cuyo n ú m e r o pa-
Qe mil quinientos, de los cuales es tán 

dom0nS!iruídos por los servicios del Esta-
;o ™as de ias dos terceras partes y . en ' 

gwucción o t ramitación el resto. 
íaSan0 motlvo de las obras que se eiecu- , 
J»n con cargo al Paro Obrero, l a ma-
- parte de los pueblos han solicitado 
kt enclmientos de aguas y alcantari l la
re c^ontrálidose en construcción por 
I esta iPt0 Un gran núi:aero de obras 
:.rBser.t clase- A d e m á s hay que tener 
No snk S as Secutadas por los pueblos 

5 ̂ v e n c i ó n del Estado. i 

Por lo expuesto, se ve que, dentro de 
lo dispuesto en el R e a l Decreto de nue
ve de |u io de m i l novecientos veinti
cinco, es presumible que no t a r d a r á mu
cho en terminarse las posibilidades de l a 
ejecución de los abastecimientos de 
agu is en los pueblos que es tán en condi 
ciones de solicitarlo y debe prevenirse e l 
amnliar estas subvenciones a obras que, 
como ya se dice en él Decreto tantas ve
ces citado, «afectan a l a mejora de l a ra
za y al aumento de población», al mismo 
tiempo que se cumplimenta y reglamen
ta lo dispuesto en la L e y de presupues 
tos de Veintiséis de Enero de mi l nove
cientos .cuarenta. 

Se han recogido en és te las aspiracio
nes dé. los pueblos, manifestadas, como 
ya hemos dicho, en las solicitudes ele
vadas de petición de obras con motivo 
del Paro Obrero, de obtener subvención 
p á r a l o s saneamientos de las poblacio
nes. También hay otia modificación i m -
portante'cual es la supres ión de l a eje
cución de las obras por los pueblos con 
subvención del Estado, fundada esta 
modificación en que, a l elevarse el tipo 
subvencionable, las obras pueden l legar 
a adquirir una gran importancia, tanto 
por su presupuesto como por las pobla
ciones a quienes afecte, y exigen una 
mayor vigi lancia durante l a ejecución 
de las obras, así como una in te rvenc ión 
mayor y más directa en l a i nve r s ión de 
los fondos iestinados a ellas. 

En consecuencia de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Obras Púb l i 
cas y previa de l iberac ión del Consejo 
de Ministros, 

D I S P O N G O : 
ArlícüÍQ pr imero .—El Estado podrá 

contribuir a las obras destinadas a l 
aba-'tecimiento de aguas y saneamiento 
de poblaciones, siempre que lo soliciten 
los Ayuntamientos o Tuntas vecinales o 
p arroquiales correspondientes, c o n c e-
diéndoles auxilios para su ejecución o 
bien obl igándolos a incluir partidas en 
sus presupuestos cuando las necesidades 
sanitarias lo exijan. 

A r t í c u l o segundo,—Las ventajas con
cedidas por este Decreto s e r á n en bene
ficio única y exclusivamente de las E n t i 
dades mencionadas en el ar t ículo ante
rior, y en n i n g ú n caso, en e l de Socieda
des, Empresas o Entidades, desechándose 
sin t r ámi te alguno toda petición hecha 
por éstos y quedando prohibida toda cesión 
de los beneficios otorgados a l Ayunta-
miento o Junta en favor de otra Ent idad 
o particular. 

Tampoco tendrán aplicación estas ven
tajas a obras ejecutadas por los A y u n t a 
mientos antes de la petición y concesión 
ni a la recons t rucc ión o repa rac ión de 
obras ruinosas o abandonadas, cualquiera 
que sea la forma en que se hayan cons
truido. 

Ar t ícu lo tercero.—Las obras subven
cionadas a que se refieren los siguientes 
a r t ícu los , s e rán : 

a) L a toma, captación, conducción, 
incluso depósito regulador o de reserva, 
de- aguas corrientes o manantiales, ya 
sean dichas corrientes naturales o desti
nadas a otros aprovechamientos, y las 
de elevacióiv mecán ica complementaria 
de l a conducción. 

b) L a s de alumbramiento de aguas 
s u b t e r r á n e a s , acopio de las pluviales, 
t ransformación de las insalubres por 
procedimientos químicos o mecán icos y 
de e levac ión de unas u otras si fuera ne
cesario. . 

c) L a dis t r ibución interior de las po
blaciones. 

d) L a recogida de las aguas negras, 
su conducción y evacuación a los cauces 
naturales, incluso su tratamiento para 
hacerlas inocuas si fuera necesario. 

Pa ra que las comprendidas en el apar
tado b) sean subvencionables, se rá requi
sito necesario que se demuestre de una 
manera completa l a imposibilidad técni
ca o económica de realizar el abasteci
miento con las comprendidas en e l apar
tado a), mediante los informes oportunos. 

Ar t í cu lo cuarto.—Para que se pueda 
otorgar auxilio para las obras a que se 
refiere el a r t ícu lo tercero, es necesario 
que los pueblos que las soliciten carez
can de abastecimiento y saneamiento, o 
no dispongan más que. de aguas impota
bles o fác i lmente contaminables por con
ducirse por cauce abierto o sea necesario 
la purif icación de las aguas evacuadas 
por necesidades de los pueblos de aguas 
abajo o concurran otras ca usas no impu
tables a abandono o mala conservac ión 
de las obras o tengan tina dotación de 
agua potable de menos de veinticinco 
litros por habitante y por día sin que tales 
deficiencias sean debidas tampoco a mala 
conservac ión . 

T a m b i é n s e r á condición indispensable 
que las aguas que se hayan de uti l izar 
en los abastecimientos sean potables 
tanto química como bac te r i l óg icamen te ; 
que sean propiedad del Ayuntamiento o 
Junta, le hayan sido cedidas a perpetui
dad por sus propietarios o concesionarios 
o tengan el c a r á c t e r de públ icas , siendo 
consideradas comprendidas en e l pr imer 
caso las alumbradas'con auxilio del E s ^ 
tado, exclusivamente para ser destina
das al abastecimiento. Cuando las aguas 
sean de propiedad privada, se podrá re
dactar el proyecto de abastecimiento por 
e l Estado, con el fin de que pueda servir 
de base para l a expropiac ión forzosa de 
las aguas. 

Ar t ícu lo quinto.—Todas las obras de
b e r á n ser económicas , pero procurando 
que su conservación sea fácil, teniendo 
en cuenta que los pueblos beneficiados 
han de disponer de escasos recursos t é c . 
nicos y económicos para ello. 



Con el mismo objeto de economía , se 
fija en cien litros, por día y habitante e l 
tipo medio de dotac ión, y este caudal se
r á el máx imo subvencionable para abas-
teeimientos, debiendo computarse, en 
general, el número de habitantes por el 
que arroje el úl t imo censo de población, 
aumentado en un diez por ciento. Pero 
si el aumento de población observado en 
el úl t imo decenio fuese muy considerable 
se deduci rá el n ú m e r o de habitantes 
agregando al actual el correspondiente 
a veinticinco aflos, deducido por e l pro
medio del experimentado en dicho plazo. 
E n caso de que se provectase también el 
saneamiento se justificará, si ha lugar e l 
aumento necesario en dotación de agua. 

Ar t ícu lo sexto.—Las obras a que se 
refiere el ar t ículo tercero pod rán ser 
subvencionadas en l a forma siguiente: 

a) Cons t ruyéndolas el Estado por i n 
termedio de las Divisiones Hidráu l icas 
respectivas, por el sistema de administra
ción o de contrata s e g ú n previenen las 
disposiciones vigentes y previo acuerdo 
del Ministerio de Obras Públ icas . 

b) Para las seña ladas én los aparta
dos a), b) y d) contr ibui rán "las Ent ida
des interesadas con el cincuenta por 
ciento,de su coste total v la apor tac ión 
gratuita de las aguas, si no son públ icas , 
y de ' todos los terrenos que hayan de 
ocupárse a perpetuidad o temporalmente. 

c) L a s seña ladas en el apartado c) 
s e r á n pagadas integramente por las E n 
tidades interesadas. 

E l máx imo de subvención que podrá 
ecordarse para las obras de abasteci
mientos de aguas y de las de sanea
miento, separadamente, se rá de ciento 
cincuenta m i l pesetas. E n caso en que e l 
presupuesto de cada obra excediera de 
l a cantidad de trescientas mi l pesetas, el 
exceso se rá pagado í n t e g r a m e n t e por la 
Ent idad solicitante. L a s obras compren
didas en el apartado c) del ar t ículo ter
cero no se incluyen en esta subvención. 

Ar t í cu lo sépt imo. — E l estudio y re
dacción de los proyectos se h a r á por l a 
Divis ión Hidráulica- correspondiente' y 
por cuenta del Estado cuando e l A y u n 
tamiento o Ent idad menor interesada 
tenga menos de seis m i l habitantes. 
Cuando la población es té comprenpida 
entre seis mi l y doce mi l , e l estudio y 
redacc ión de los proyectos se h a r á por 
la División Hidráu l ica , pero por cuenta 
de l a Corporac ión solicitante. S i n perjui
cio de lo anterior, los peticionarios po
d r á n presentar sus proyectos con firma 
competente y la confrontación de éstos 
en el primer caso, se rá de cuenta del 
Estado, considerado como un estudio del 
proyecto, y en el segundo caso, los gas
tos de confrontación e informe s e r á n de 
cuenta de los peticionarios. 

Ar t í cu lo octavo- —Para acordar la eje
cución de las obras por e l Estado, s e r á 
necesario que, previamente, recaiga 
aprobac ión del Minis ter io de Obras P ú 
blicas sobre e l proyecto con el corres
pondiente presupuesto de l a parte de 
obra subvencionable. 

Para la aprobación definitiva del pro
yecto, h a b r á de preceder una informa
ción pública oyéndose a l a Comisión Pro
vincia l de Sanidad. Durante el plazo de 
exposición al públ ico, que en n ingún ca
so se rá inferior a quince días, se podrán 
hacer todas las reclamaciones que se 
crean pertinentes, incluso sobre e l apro
vechamiento de las aguas, si és tas fuesen 
públicas. Una vez terminado el expediente 
lo remi t i rá la División Hidráu l ica con su 
informe al Ministerio de Obras Púb l icas . 

Ar t í cu lo noveno . —Podrán unirse dos 
o más Entidades de las que se mencio
nan en el ar t ículo primero para acogerse 
a los beneficios que se conceden, siem
pre que las obras necesarias a los respec
tivos pueblos resulten técn ca o econó
micamente mejores utilizando el mismo 
v e n e r ó de agua y parte de la misma 
conducción, o bien centralizando l a es
tación de purificación de aguas potables 
o negras. E n est1 casó, la subvención 
del Estado s e r á de ciento cincuenta mi l 
pesetas que, como máx 'mo, se fija para 
el primer pueblo, aumentado en setenta 
y cinco m i l pesetas, como máximo, por 
cada uno de los pueblos que se le unan. 

E n caso, de que el presupuesi*) exce
diera del doble de la suma as í consigna-
da, el exceso se rá abonado í n t e g r a m e n t é 
por las Entidades. 

Ar t í cu lo décimo. - E l pago de la apor
tación de la Ent idad o Entidades intere
sadas se ha rá en esta forma: eP diez, por 
ciento durante la ejecución de aquél las , 
mediante certificaciones m&nsuales ex
pedidas por las( Divisiones a favor del 
Contratista, si éste fuese el sistema de 
ejecución. S i se ejecutasen por Admin i s 
t ración, el pago de la aportación se ha r í a 
ingresando la cuarta parte, del diez por 
ciento en la P a g a d u r í a de la Divis ión 
antes de empezar las obras, y el resto 
por ingresos mensuales de dicho tanto 
por ciento.de la obra ejecutada en el mes 
anterior. 

E l cuarenta por ciento restante se pa
g a r á en el plazo máximo de veinte años , 
á contar de la entrega de las obras, por 
anualidades iguales. 

Cuando para determidar el caudal dis
ponible par^ el abastecimiento y redac
tar el proyecto definitivo sea necesario 
ejecutar, previa urente, obras de explo
ración, e l pago del cincuenta por ciento 
de éstas se h a r á í n t e g r a m e n t e durante l a 
construcción ingresándolo en la Paga
dur ía de j a División antes de dar co
mienzo a las obras expresa das. 

L a s obras seña ladas en e l apartado c) 
del ar t ículo tercero serán abonadas inte
gramente por los solicitantes, conforme 
a lo dispuesto en el articulo sexto, pero 
el Estado ade lan ta rá , en concepto de an
ticipo reintegrable, durante la ejecución 
de las.obras e l cincuenta por ciento, pa
gándose el otro cincuenta por ciento, en 
la forma prevista en el, pár ra fo pr imero 
de este a r t í cu lo . 

E l cincuenta por ciento que adelanta 
el Estado se p a g a r á en el plazo máx imo 
de veinte años, a contar de l a entrega 
de las obras/por anualidades iguales. 

L o s excesos de los presupuestos que 
puedan resultar al ejecutar las obras se
r á n de cuenta del Estado y de los intere
sados en la misma proporción, si proce
den de aumento de precio de jornales y 
materiales que no se pudieron preveer 
en fel proyecto, o de modificaciones or
denadas por la Superioridad, pero si él 
aumento de coste fuese debido a mejoras 
solicitadas por los interesados, aquella 
diferencia será exclusivamente de cuen
ta de los peticionarios. 

Ar t í cu lo undéc imo.—Los interesados 
d e b e r á n garantizar el cumplimiento de 
sus compromisos como requisito previo', 
para que se acuerde la ejecución por e l 
Estado, en las formas siguientes: < • 

a) S i es un Ayuntamiento, incluyen
do en sus Presupuestos las cantidades 
necesarias para hacer los pagos en un 
plazo máximo de veinte años y acredi
tando haber realizado aquella inc lus ión 

' con las formalidades eslablecidas en e l 

Estatuto municipal y en el Realamem 
de Obras y Servicios municipales 

L a entrega de los terrenos necesarin 
p r e c e d e r á a la orden de ejecución de U 
obras o a la subasta, según los casos' 
los efectos de dicha entrega podrán lo. 
Ayuntamientos proceder a las exproda 
clones necesarias, en virtud de las f 
cuitados que h-s otorgan los artículos 
ciento ochenta y cuatro y ciento ochen 
ta y' cinco del Estatuto municipal y el ar" 
t ículo treinta y tres del Reglamento de 
Obras y Servicios municipales. 

b) Cuando el interesado sea una En
tidad local menor, además de la entrega 
dé los terrenos, que h a r á la Junta, será 
necesario que el Ayuntamiento corres
pondiente garantice el cumplimiento del 
compromiso de pago en igual forma que 
se fija en e l caso a) o, en defecto de esta 
g a r a n t í a p o d r á ofrecer la Junta otras 
suficientes a juicio de la Adminisiración, 
que hab rán de ser, necesariamente, hi
potecarias. 

A falta de tales ga ran t í a s será preciso 
que la Junta entregue, previamente, 
a d e m á s de los terrenc/s, el veinte por 
ciento del importe del presupuesto. 

Ar t ícu lo duodécimo. —Los A y u n t a -
mientos o Juntas vecinas o parroquiales 
que contribuyan a l a ejecución -de las 
obras de abastecimiento de agua, que-
dam facultados para establecer tarifas 
para el consumo de agua y para el ver
tido en las, alcantarillas, entendiéndose 
que los ingresos que por tal concepto 
tengan las Corporaciones, han de servir 
sólo para cubrir los gastos hechos en la 
obra por las mismas y los de conserva
ción y explotación. A tales efectos; se 
ca l cu l a r án las tarifas, teniendo en cuen
ta la amor t izac ión del capital empleado 
en el auxilio y en la construcción de las 
obras no subvencionadas, como la distri
bución, etc., etc., suponiendo su amorti
zación en veinte años como mínimo y los 
gastos de consérvación y explotación. Al 
efecto,, se e s t ab lece rán dos tarifas: una 
para los primeros veinte años de explo
tación, y otra, para los sucesivos. 

Teniendo en cuenta que el objeto de 
los beneficios,que otorga este Decreto,es 
favorecei la higiene pública y no crear 
una fuente de ingreso para las Corpora
ciones a quienes se otorga, deberán cal
cularse las tarifas por los autores de los 
proyectos' con el mayor cuidado, para 
que los ingresos que produzca el servicio 
se l imiten a los indicados; deberán cons
tituir parte esencial de dichos proyectos, 
ser objeto de información pública y ser 
aprobadas por e l Ministerio de Obras 
Públ icas . 

Ar t í cu lo décimotercero .—La realiza
ción de las obras que hayan de ejecutar 
se por el Estado se acordará por .el iVV' 
nisterio de Obras Públ icas , en vísta le 
los crédi tos que anualmente se c0"cea^u. 
para tales atenciones después de 
biertas las obligaciones antenofmemj 
con t r a ídas , por orden d^ antigüedad cj 
las peticiones y entre los que estén ^ 
condiciones de empezarse, por teñe . 
proyecto y replanteo aprobados y ^ 
berse hecho entrega de las aguas, y re. 
los terrenos, a menos que causas a ^ 
conocida urgencia aconsejen altera 
orden s e ñ a l a d o . . , - ¡ ¿ 0 

No podrá autorizarse la coQstraccw-
de un saneamiento sin que esté te- on. 
do o tenga su abastecimiento corr 1^ 
diente. E l caudal de agua necesar " F 
l a limpieza del saneamiento pfe) sub. 
tificación del mismo, será tamW6» dei 
vencionable y su coste será unido 
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eamÍpnto, a los efectos de la subven-
dónde éste úl t imo. 

Artículo décimocuar to , —Será obliga-
ion de las Corporaciones concesiona

rias la conserva'ción de ¡as obras, sin 
nL e i n ingún caso, se pueda conceder 
subvención para es té objeto por el Esta-

que, por medio de l a División H i -
diáulica correspondiente, inspecc ionará 
dicha conservación. f 

Las repetidas faltas en l a censerya-
cióíí que puedan dar lugar,a la inutiliza
ción ttoai o parcial de la obras, s e r á njo,-
tivo para obligar al Ayuniamiento o en
tidad local a reintegrar a l Tesoro l a 
cantidad aportada por el Estado. 

Artículo décimoquinto. —Por el Min i s 
terio de Obras Públ icas se d ic t a rán las 
disposiciones necesarias para la regla,-
mentación del presente Decreto. 

Artículo décimOsexto.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opongan 
alo preceptuado en e l presente Decreto 
quedando en vigor la modificación del 
apartado tercero del ar t ículo cuarenta 
del Reglamento de Obras y Servicios 
Municipales en el sentido de que la. je
fatura que ha de entender en los pro
yectos de abastecimientos /y saneamien
tos es la División H id ráu l i ca cones-
pondiente. 

Artículo adicional.—Los expendientes 
de subvenciones que se hallen iniciados 
en la fecha de este Dec eto por " el apar
tado b) del ar t ículo sexto del R e a l De
creto de' nueve de Ju i io de mi l nove
cientos veinticinco, con t inua rán su tra
mitación conforme a lo dispuesto en di
cho Real Decreto. ," 

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en el Pardo a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Obras Púb l i ca s , . 
Alfonso P e ñ a B o e u f 

idminístracién pramcial 
Büemo civil de ía nrovíDcía de León 

Vista la instancia que presenta 
Di Atalo Nicolás González, de Boca 
de Huérgano, en la que apoyándose 
en lo que dispone el vigente Regla
mento de verificaciones eléctr icas 
solicita le sean aprobadas unas tari
fas para el suministro de energía 
eléctrica a los pueblos de Boca de 
nuergano, Los Espejos, Villafrea 
y Siero. 

Resultando, que en la t r a m i t a c i ó n 
este expediente se ha cumplido 

0 dispuesto en el a r t í cu lo 82 del c i 
tado Reglamento, enviando el mo-

o de tarifas solicitadas a informe 
yel Ayuntamiento afectada y de las 
jamaras de la Propiedad y Comer
la T "r0 Procediendo el informe de 
'a Jefatura de Obras Púb l i ca s por 
10 rebasar las tarifas de conces ión. 

considerando, que la C á m a r a de 
md propiedad informa favorable-
S ^ con ciertas condiciones; que 
de r Lomercio y el Ayuntamiento 
por 1 3 (Íe Huér§ano ' no contestan, 
aon A CIUe tlay (lue suponer, 
^emo con el ya, citado Reglan 

de 
amen

to, que están conformes con lo soli
citado. 

Considerando, que la Delegación 
de Industria informa favorablemen-* 
te, de acuerdo con ella, este Gobier
no C i v i l , ha resuelto: 

Autorizar a D . Atalo Nicolás Gon
zález, para aplicar a los pueblos de 
Boca de Hué rgano , Los Espejos, V i 
llafrea y Siero, las siguientes tarifas: 

Tar i fas po r tanto a lzado 
L á m p a r a dev10 watios, 2,20 pesetas 

al mes. 
Idem de 16 id. , 2,70 id . al idem. 
Idem de 25 id. , 3,25 id . al idem. 
Idem de 40,id., 4,00 id . , al idem. 
Los impuestos a cargo del abo

nado. 
Cualquier duda sobre la interpre

tac ión de estas tarifas será resuelta 
por la Delegación de Industria. 

León, 17 de Jul io de 1940. 
E l Gobernador c i v i l P . A . , 
R a i m u n d o R . del Va l l e 

C I R C U L A R A S 
O r d e n á n d o s e por la Dirección Ge-

| neral de Admin i s t r ac ión Local , que 
j es preciso dar por terminada la la
bor que se determina en el a r t í cu lo 

¡ 4.° y 5.° de la Orden del Ministerio, 
fecha 11 de Noviembre de 1939, sobre 
depurac ión de funcionarios exceden
tes o en expectación de destino, de 
los Cuerpos Nacionales de Admin i s -
t ruc ión Loca l , se hace saber a todas 
las Corporaciones municipales que 
antes del día 15 del p róx imo Agosto, 
se deben remitir a dicha Dirección 
General todas las diligencias o expe
dientes de expresados funcionarios 
que se hallen en t rami tac ión , así co
mo cuantas fichas referentes a los 
mismos, se encuentren en los A y u n 
tamientos y que les fueron remitjdas 
a los efecto^ de formación del censo 
de dichos funcionarios y al de las 
vacantes. 

L o que . se hace públ ico para co
nocimiento de l a s . Corporaciones 
municipales. 

León, 29 de Ju l io de 1940. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P i n i l l a 

L a Dirección General de Admin i s 
t rac ión Loca l , dice a este Gobierno 
c iv i l lo siguiente: 

«Por Orden d e l Ministerio del 
Ejérci to de 3 del pasado mes de Ju 
nio, publicada en el D i a r i o O f i c i a l 
del día 6, n ú m e r o 125 se dispone 
que los Caballeros Mutilados por la 
Patria, pe rc ib i rán sus haberes en lo 
sucesivo, por las P a g a d u r í a s y Sub-
pagadur í a s Militares, no quedando 
a cargo de los señores Alcaldes, m á s 
que la obl igación, que como Autor i 
dad les compete de firmar los justi-
cantes de revistas de los que residan 
en sus localidades respectivas, dis
pon iéndose además , que las citadas 

Pagadur í a s y Subpagadu r í a s , abona
rán todas las cantidades que los 
Ayuntamientos han adelantado por 
este concepto, que no hayan sido 
compensadas por los Cuerpos y de
m á s Organismos Militares.» 

Lo que se hace ^público para co
nocimiento de todos l o s Ayunta
mientos de esta provincia. 

León, 29 de Ju l io de 1940. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P i n i l l a T u r i ñ o 

Comisión Reguladora de las lodoslrlas 
Químicas 

R a m a de l a Suela y l a Vaqueta 

«La Rama de las Pieles, de la Co
mis ión Reguladora de las Indus t r i á s 
Qu ímica s , a fin de evitar hechos que 
vienen p roduc iéndose en el comer
cio de los cueros, ha acordado que 
a partir del momento de la publica
c ión de esta orden, se cumplan por 
todos los tablajeros y recolectores de 
cueros de la provincia, las siguien
tes instrucciones: 

1. a Los tablajeros en t regarán dia-
riarpente a los recolectores de cue
ros, los que obtengan por el sacrifi
cio de reses. 

2. a " Las pieles i r án l impias de to
da clase de suciedades, sin cazca-
rrias, sin pezuñas , sin morros n i car
naza y vaciada la cola de su hueso. 

3. a Los tablajeros p o n d r á n espe
cia l cuidado* en que el desuello de 
las reses se verifique en forma tal 
que no- se produzcan cortes en los 
cueros u otros defectos que amino
ren el V a l o r de los mismos. 

4. a Los tablajeros se c u i d a r á n de. 
que al recoger las pieles de las reses 
no salgan bolsas que contengan san
gre y que aumentan artificialmente 
su pesa. Para esto, las• pieles se rán 
sacadas derechas en la forma m á s 
conveniente y oportuna, para evitar 
aumentos ilegales den el menciona
do peso. 

5. a Sólo se v e n d e r á n a precio de 
tasa las pieles que r e ú n a n las con
diciones especificadas en los cuatro 
apartados anteriores. Las pieles que 
hayan sido perjudicadas ]ior cuales
quiera causa, p o d r á n experimentar 
una merma en su valor, a tenor de 
la deprec iac ión real de las mismas. 
Si fuese necesario, se des ignar ía » or 
la' Rama de las Pieles un á rb i t ro que 
examinas^ éstas para determinar res
pecto de las condiciones que r e ú n a n . 

6. a Por las estaciones ferroviarias 
no se rea l i za rán facturaciones de 
pieles que no vayan previamente 
a c o m p a ñ a d a s , cuando las pieles ha
yan de salir de la provincia de or i 
gen, de la guía expedida por la Co
mis ión Reguladora de las Industrias 
Q u í m i c a s (Rama de las Pieles). 

7. a Todos los Alcaldes de la pro
vincia r emi t i r án mensualmente re-



lación de las pieles obtenidas en el 
A\untamiento, a la Comisión de re
cogida de cueros al Servicio recolec
tor de las mismas». 

León, 27 de Jul io de 1940—El Pre
sidente, Manuel Lescún. 

M&ím lie ñm Pilleas 
ie la próvida flp León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepcióii 

definitiva de las obras de conserva
ción del firme de los k i lómetros 54 
al 56 de la carretera de Vil lacast ín a" 
Vigo a León, he acordado, < n cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, haoerlo púb l i co para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con
tratista D . Zacar ías de Dios Domín
guez, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
de trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son de Cimanes de la 
Vega y Vil laquejida, en un plazo de 
veinte días, deb'endo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aque
llas autoridades la entrega de las re
cia trlaciones presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinia días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Ju l io de 1940.—El In
geniero Jefe, P ío Cela. 

Idministración iMcial 

Ofic i a l del Es tado , a las que se acom
p a ñ a r á n , a d e m á s de los méri tos per
sonales del concursante, las certifi-. 
caciones a que hace referencia el 
a r t ícu lo 24 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, con la sola modifi
cación de los conceptos en cuanto al 
n ú m e r o 4 de dicho ar t ículo . 

5. a Se establece como circuns
tancia de preferencia, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 241 
del Estatuto Munic ipa l , el haber ga
nado otras oposiciones en las que 
sean exigidos los t í tulos para su i n 
greso en el mismo, la posesión de 
otros profesionales y demás . 

6. a Transcurr ido el plazo para la 
presentac ión de instancias, la Cor
porac ión resolverá el concurso. 

León, a 27 de Ju l io de 194Ó.—El 
Alcalde, Fernando G. Regueral. 

A y u n t a m i e n t o de 

As torga . 
L a Comis ión Gestora, en sesión 

del 24 del corriente, aco rdó anunciar 
un concurso para la u rban izac ión 
de la calle de la Cruz, y que, a los 
efectos del ar t ículo 26 del Reglamen
to para la con t ra tac ión de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales, se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y t ab lón 
de edictos de la Casa Consistorial, 
conced iéndose un plazo de tres d ías 
háb i les para presentar las reclama
ciones que se quieran contra el mis
mo, advirtiendo que no serán aten
didas las que se produzcan pasado 
dicho plazo. 

Astorga, 27 de de Ju l io de 1940 — 
E l Alcalde, M , Rodríguez. 

Entidades menores 
A y u n t a m i e n t o de 

L e ó n 
Creada la Banda Munic ipa l de 

Música de este Excmo. Avuntamien-
to de León, se anuncia a concurso 
la p ro \ i s i ón del cargo de Director de 
la misma, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

1. a Las atribuciones y deberes del 
Srl Director de la Banda, son las 
consignadas en el Reglamento espe
cial por el que se rige la misma, 

2. a De conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 4.° del R 'glamento 
Orgán ico del Cuerpo de Directores 
de Bandas de Música, de 3 de A b r i l 
del año 1934, le corresponde a esta 
capital la categoría 1.a, clase 3.a, per
cibiendo el Director de la Banda el 
sueldo anual de 7.0C0 pesetas. 

3. a Sólo p o d r á n concursar esta 
plaza los que se hallan comprendi
dos en las condiciones que señala el 
articulo 16 de expresado Reglamento. 

4. a . E l plazo de presentac ión de 
instancias será de un mes, a contar 
desde el día siguiente de la publica
c ión de este anuncio en el Bo le t in 

J u n t a vec ina l de L a N o r a del R i o 

E n este pueblo de L a Nora, se ha
l la depositada una mu ía , la cual 
ha sido encontrada en el t é r m i n o de 
dicho pueblo, y que se' pone a dis
posic ión de quien acredite ser su 
d u e ñ o . 

L a Nora, 24 de Ju l io de 1940.— 
E l Presidente en funciones, J u a q u í n 
Mart ínez. 

N ú m . 324.-4,00 ptas. 4 

Mimístraííon de jnstíEía 
Juzgado M u n i c i p a l de L e ó n 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nic ipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, con el 
n ú m e r o de orden 160 del a ñ o actual, 
seguido por la falta de hurto de 
ca rbón , contra E m i l i o Gabarro, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice asi: 

«Sen tenc i a . -En la, ciudad de T 
a 23 de Jul io de 1940.-El Si d 
Ricardo Gavilanes Cubero, Juez mu 
nicipal propietario de la misma" 
visto el precedente juicio de faltas 
contra E m i l i o Gabarro, cuyas tiernas 
circunstancias personales se ignoran 
por no haber comparecido en el 
acto de ju ic io por hurto de carbón 
a pesar de estar legalmente citado 
por el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, habiendo sido parte el Ministe
rio F isca l . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Emi l io Gabarra 
a la pena de quince días de arrestó' 
que deberá cumplir los en la Prisión 
Provinc ia l de esta ciudad, indem
nización a la Compoñia del Ferroca
r r i l del Norte de once pesetas, valor 
en que fué tasado por los peritos el 
c a rbón sus t ra ído y el pago de las 
costas del presente juicio. 

Así, por esta mi^ sentencia,'defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavila
nes.- Rubr icado» . 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que conste, sirva de notifi
cación al condenado Emi l io Gaba
rro, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo el presen
te, con el visto bueno del Sr. Juez 
munic ipa l , que sello pon el del Juz
gado, en León, a 24 de Julio de 
1940. — M i g u e l Torres.—V,0 B.0: El 
Juez munic ipa l , Ricardo Gavilanes.. 

Requis i tor ia 
Torres Borja Pi lar , de 20 años,, 

hija de R a m ó n y Leonor, natural de 
Madr id , y Bar ru l J iménez Adela,, 
de 25 anos, casada, hija de José y 
Juana, natural de Falencia, las cua
les dijeron habitar ú l t imamente jun
to a los depósi tos de la Traída de 
Aguas, y en la actualidad en igno
rado domici l io y paradero, compa
recerán ante este Juzgado municipal, 
sito en el Consistorio viejo de la 
Plaza Mayor de esta ciudad, el día 13. 
de Agosto, a las once de la mañana, 
para la ce lebrac ión do un juicio ue 
faltas que viene acordado contra las 
mismas por hurto, y a cuyo acto de
b e r á n comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tengan por 
conveniente a su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a. las denunciadas Pilar Torres 
Borja y Adela Bar ru l Jiménez y su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y fi-11110 . 
presente en León, a 23 de W™» 
de 1940.— E l Secretario suplente. 
Miguel Torres, 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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